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ANUNCIO de 9 de abril de 2014 sobre construcción de vivienda unifamiliar
aislada. Situación: paraje “Romperruedos”, parcela 9 del polígono 14.
Promotora: D.ª M.ª del Carmen Villalba Gallego, en Monesterio. (2014081496)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo
previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127,
de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: paraje “Romperruedos”, parcela 9 del
polígono 14. Promotora: D.ª M.ª del Carmen Villalba Gallego, en Monesterio.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida. 

Mérida, a 9 de abril de 2014. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 14 de abril de 2014 sobre notificación de requerimiento 
de acreditación de la representación en el recurso de alzada interpuesto 
en el expediente sancionador n.º CC0632/09, en materia de 
transportes. (2014081587)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación del requeri-
miento de acreditación de la representación del recurso de alzada interpuesto contra las re-
solución del Director General de Transportes relativa al expediente sancionador que se espe-
cifica, se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra -
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviem-
bre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero)
que modifica la anterior.

Denunciado: Transportes Gordo Piñero, SL.

Último domicilio conocido: Pg. Albresa, Cl. Chamberí 22, 28340 Valdemoro.

Requerimiento: Representación de Transportes Gordo Piñero, SL a favor de Doña María Consili
Rodríguez Rodríguez.

Plazo: 10 días a partir del día siguiente al de la presente publicación en el DOE.

De no cumplimentarse el presente requerimiento de subsanación se le tendrá por desistido
de su recurso, según previene el artículo 71.1 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre.
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Órgano resolutorio: El Secretario General de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Turismo (PD Del Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo. Resolución de 26 de julio de 2011. DOE n.º 146, de 29 de julio).

Mérida, a 14 de abril de 2014. La Jefa de Servicio de Régimen Jurídico, ANTONIA DÍAZ 
MIRANDA.

• • •

ANUNCIO de 15 de abril de 2014 sobre notificación de propuesta de
resolución en expedientes sancionadores en materia de turismo. (2014081588)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios la
notificación de las propuestas de resolución correspondientes a los expedientes sancionado-
res que se especifican en Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de los mismos
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la
Comunidad Autónoma de Extremadura, se les concede un plazo de 10 días para que formu-
len las alegaciones que estimen procedentes. Los referidos expedientes sancionadores se en-
cuentran a disposición de los interesados en la Inspección Territorial de Turismo de Cáceres
(Avda. Primo de Rivera, 2, Edificio Múltiples 8.ª planta–Cáceres).

Cáceres, a 15 de abril de 2014. La Instructora, M.ª DE LAS MERCEDES APARICIO BLANC.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO SANCIÓN CUANTÍA 

0092-CC/13 RUFINO JAVIER DOMÍNGUEZ CARRASCO SANCIÓN LEVE 60,00

0095-CC/13 JORGE ANTONIO COTRINA PEZO SANCIÓN LEVE 60,00

0102-CC/13 ISMAEL CASTELLANO MESAS SANCIÓN LEVE 60,00

0105-CC/13 JUAN MIGUEL SÁNCHEZ LÓPEZ SANCIÓN LEVE 60,00

0109-CC/13 GHEORGHE PETRE STOIAN SANCIÓN LEVE 60,00

0117-CC/13 DANIEL GIL PRADOS SANCIÓN LEVE 60,00

0119-CC/13 REMUS IULIAN BIRSEI SANCIÓN LEVE 60,00

0132-CC/13 CARMEN PAVLOV SANCIÓN LEVE 60,00

0134-CC/13 ISMAEL BAEZA GARCÍA SANCIÓN LEVE 60,00

0137-CC/13 JOSÉ GARCÍA MANGAS SANCIÓN LEVE 60,00

• • •
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